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I.—Sumario del debate._ p
n .—Sumario de documentos.
HL—Acta de la sesión anterior.
IV. —Documentos de la cuenta.
V. —Tabla de la sesión.
VI. —Texto del debate.

I — SUMARIO DEL DEBATE■■ J<
1.—La Cámara entra a ocuparse del objeto 

• de «la presente sesión: comercio nacional e in-
tei nacional y trabas impuestas por la guerra.p

I I . —  SUMARIO DE DOCUMENTOS• x
1.0—Una petición, suscrita por 33 señorea 

Diputados, en la Que, en conformidad a lo dis- 
puesto en el artículo 81 del Reglamento, soli­
citan del señor Presidente \de la Cámara se 
sirva citar a sesión para el día miércoles 9 del 
septiembre, de 14.30 a 16 horas, con el objeto 
de ocuparse sobre el comercio internacional y 
nacional y trabas impuestas por la guerra.

ISk— ACTA DE LA SESION ANTERIOR
No se adoptó acuerdo alguno relacionado con 

esta m ateria

IV —  DOCUMENTOS DE LA CUENTA
N.o 1.—PETICION DE SESION.

Señor Presidente:
En uso de la atribución que nos confiere c1 

artículo 81 del Reglamento, solicitamos de

V. E. se sirva citar a sesión para el día 9 de sep­
tiembre, de 14.30 a 16 horas, a fin de tratar so­
bre el Comercio Internacional y Nacional y 
trabas impuestas por la guerra.

(Fdos.): Alfonso Salazar, Manuel Diez, E. 
Alcalde, Raúl Marín, Hugo Zepeda, Rafael Ci- 
fuentes, Femando Al duna te, J. A. Coloma, G, 
Donoso. J. M. Pinedo, Jorge Baraona, E. Cañas- 
Héctor Correa, Alfredo Brahm, A. Gardeweg, 
Juan Valdés, Alfredo Cerda, A. Irarrázaval, J. 
Ceardi. Alfredo Silva C., Z. Urrutia Infante,, S. 
Fernández, Feo. J. Labbé, C. Izquierdo, J. Mar 
dones, Camilo Prieto, L. Cabrera, G. Loyola, 
Carlos Rozas, Lucio 'Concha, J. Pereira, G. Do­
mínguez, G. Jarpa.

V TABLA DE LA SESION
Comercio Nacional e Internacional y trabas 

impuestas por la guerra.

VI.— TEXTO DEL DEBATE
*

COMERCIO NACIONAL E INTERNACIONAL 
Y TRABAS IMPUESTAS POR LA GUERRA

El señor SECRETARIO.— Ha llegado a la 
Secretaría d e  la Honorable Cámara, una pe­
tición suscrita por 33 señores Diputados, en 
uso de las atribuciones que les confiere el 
artículo 81 del Reglamento, por la cual soli­
citan sesión especial para el día de hoy, de 
14.30 a 16 horas, a fin de tratar sobre el co­
mercio internacional y nacional y trabas im­
puestas por la guerra.

Esta petición viene suscrita por 29 seño- 
res Diputados conservadores y 4 liberales

De acuerdo con el artículo 82 del Regla­
mento, le corresponde usar de la nalabra
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CAM2118 DE DIPUTADOS

imer lugar, al Comité que represente el ma 
r número de Diputados firmantes.

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra al Comité Conservador. 

El señor GARDEWEG.— Le hemos cedido
el turno al Comité Liberal.

El señor SMITMANS.— Nos han cedido el
tumo, señor Presidente.

Él señor ZEPEDA.— Pido la palabra, señor
Presidente.

El señor CASTELBLANCO (Presidente) 
— Tiene la palabra su Señoría.

El señor ZEPEDA.— Honorable Cámara: 
Todo aquello que mire al interés nacional y 
al resguardo de nuestra soberanía, constituye 
un proolema de indiscutible importancia, que 
debe merecer la atención preferente de es­
ta rama de los Poderos Púoncos.

Considero indispensable en esta ocasión, 
llamar la atención de los señores Diputados 
a uno de estos problemas que reviste, dada 
su naturaleza, excepcional gravedad.

La soberanía es el poder supremo que el 
Estado ejerce dentro de su territorio para im­
poner su voluntad, con absoluta independen* 
cia y con exclusión de toda acción de parte 
de otro Estado.

Es de la esencia de la soberanía que no 
puede ser limitada jamás, sino por ella mis­
ma. No se concibe una limitación extraña 
de este poder supremo, porque en ese mismo 
instante desaparecería su existencia integral.

Como consecuencia de esta soberanía, el 
Estado que la ejerce establece con absoluta 
independencia las reglas, principios o leyes 
que han de regir dentro de su territorio y 
puede impedir, como lo sostiene la autor! 
aada opinión del tratadista chileno, don Mi* 
guei Cruchaga, que, en los límites a que se 
extiende su soberanía, ss realicen actos de 
autoridad extranjera que reduzcan la ampli­
tud de su derecho soberano.

Eh virtud de su soberanía los Estados son 
dueños de elegir su forma de gobierno, de 
dictar su Constitución Política, de legislar 
para nacionales y extranjeros, dentro del te­
rritorio, de gobernar y administrar la cosa 
pública.

El Estaño chileno, dentro de estos con­
centos y con el derecho ilimitado que le otar- LÜerania dentro del territorionació- 
nal, estableció en la Constitución Polit ca 
del Estado disposiciones encaminadas a ase­
gurar la igualdad ante la ley de todos loa
habitantes de la República y la 
al trabajo y a la industria. Y el Codigo Ci 

ándooe a casi todas las legisla 
mundo, consagró una disposición

aue podemos ostentar con legitimo orgullo, 
en virtud de la cual: “La ley no reconoce di­
ferencias entre el chileno y el extranjero en 
cuapto- a la adquisición y goce de, ios de­
rechos civiles que regla este Código . .

En otra de sus disposiciones estableció es­
te cuerpo de leyes que todos los extranjeros

vil

que habitan el territorio de la República que­
dan sometidos á la* ley chilena.

Esbozados estos principios, , dictados en 
virtud de la independencia jurídica y políti­
ca que nos otorga nuestra soberanía, corres- 
ponde considerar si la institución llamada 
de las Listas Negras puede o no sub­
sistir sin que el ejercicio de las restricciones 
que ella impone atente a nuestra soberanía;

Sabido es que el origen de este sistema apli­
cado por primera vez durante la Guerra Mün 
dial pasada, se encuentra en la ley ingle­
sa de 28 de diciembre de 1915, que fué in­
corporada a los acuerdos de la Conferencia 
Económica de los países aliados, celebrada en
París el 28 de marzo de 1916.

En virtud de este sistema, el gobierno de 
un país en guerra prohíbe a sus nacionales 
y a toda persona que viva en su territorio, 
tnrio comercio con los habitantes de los paí- 

enémigos, cualquiera que sea su naciona 
lidad; con los súbditos de las naciones ene­
migas, en cualquier lugar que residan, y con 
las personas, casa de comercio y sociedades 
cuyos negocios son controlados, en todo o 
parte, por súbditos enemigos, o sometidos a la 
influencia del enemigo y que estén inscri­
tos en alguna lista especial.

Este procedimiento importó, indudablemen* 
te, una modificación a las prácticas de la 
guerra y provocó de inmediato repetidas pro­
testas de todos los países neutrales que vie­
ron perturbado en su territorio el desarro­
llo de su comercio.

Los Estados Unidos de Norteamérica, el 18 
de julio del año pasado, pusieron en conoci­
miento de todas las naciones latinoamerica­
nas un decreto en que se estableció este mis­
mo sistema de las listas negras con mayor 
amplitud aún que la empleada en la guerra 
pasada por el gobierno inglés.

Mas para ed debido estudio detesta ma­
teria, es indispensable considerar no tan só­
lo el texto de los decretos que han impuesto 
tal sistema, sino, que, de modo muy especial, 
ia forma y medios como son aplicadas y cum­
plidas en el país, estas órdenes emanadas de 
gobiernos extranjeros.

Nuestro propósito es considerar este pro­
blema en su aspecto general, sin entrar a 
casos particulares par/a que no pueda pen­
sarse, ni por un instante, > que nos guía la 
intención de empequeñecer el debate por ani­
mosidades que no sentimos.

No obstante, y animados únicamente por 
el propósito de esclarecer la materíja que 
abordamos, tendremos en algunas ocasiones 
que destacar hechos que, por su .gravedad, 
no pueden ser silenciados. Sobre todo, debe­
mos proceder así por cuanto,, en teoría y apa­
rentemente, eslía nueva arma de la guerra 
se la hace aparecer como institución leglti 
ma que no vulnera los principios básicos del 
Derecho Internacional antes sustentados por

M _ « p. " .JK . xí .«i i1 -u,
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los mismos Que hoy los desconocen y pospo­
nen ' *

Si estas órdenes de Gobiernos extranjeros 
se limitaran exclusivamente a sus nacionales 
en sus relaciones comerciales ,con los habi­
tantes de países enemigos, nada tendríamos 
que objetar, pero es distinto el criterio que 
debemos tener para apreciar este sistema 
cuando esas órdenes son cumplidas en países 
que no están en guerra y, sobre todo, respec­
to de personas que son nacionales de un Es 
tado neutral con el cual se mantienen re­
laciones diplomáticas.

Esta última es la forma cómo se está apll. 
cando- en nuestro país "el mencionado siste­
ma de las listfes negras^ y al cual nos refe­
rimos. *

El señor GUERRA.— ¡Y muy bien aplica­
do!

El señor ZEPEDA.— Numerosos anteceden­
tes escritos y testimonios fidedignos nos per­
miten asegurar que las Embajadas de Es 
tados Unidos de Norte América, de S. M 
Británica y sus respectivos. Consulados, man­
tienen un control permanente de todas lias 
operaciones comerciales que se efectúan den­
tro del país, y que los representantes de las 
Embajadas nombradas se han constituido en 
árbitros que dirimen, sin ulterior recurso, to­
do lo concerniente a la aplicación de este sis- 
tenía de las listas negras, o, lo que es lo mis­
mo, autorizan las transacciones comerciales 
que se efectúan en el país o las prohíben, 
según sean las personas que en esas opera­
ciones intervienen y aun cuando se trate de 
transacciones entre chilenos o entre éstos y 
nacionales de otros países que tampoco están 
en guerra.

Es tan implacable la forma en que se es­
tán aplicando estas medidas en el país, y 
son tan desásteoslas las consecuencias que 
ellas originan, qu© firmas poderosas y aún 
instituciones semifiscales temen contrariar las 
instrucciones impartidas por los Gobiernos ex­
tranjeros nombrados.

La presión que se ejerce es de tanto vigor 
que son muy escalas las sociedades o particm 
lares que se atreven a contrariar las prohibi­
ciones que involucra el sistema de listas ne-
gras.

Aun cuando el Gobierno de Chile no reco 
noce la existencia de tales listas, éstas fun- 
clonan, no yfa en la forma disimulada con que 
se ejercieron en la guerra pasada, sino en 
forma pública y oficial, lo que constituye, in­
dudablemente, un hecho de extrema gravedad.

Son numerosos los casos en que ciudadanos 
chilenos han sido impedidos de comerciar pro­
ductos nacionales con oteas firmas también 
chilenas, o constituidas legalmente en Chile 
hace largos años, por extranjeros residentes
durante casi toda su vida. . .

El señor GAETE.— ¿Podría dar nombres,■l
su señoría? ,

continuación, ho-E1 señor Z E P E D A .—  A  
norable Diputado.

No ha importado a los representantes de 
los Gobiernos extranjeros que cumplen estas 
órdenes, los perjuicios inmensos que causan 
con estas medidas restricta a s . del comercio 
a la economía nacional o a la subsistencia 
de nuestro pueblo.

Son cerca de 900 las firmas comerciales de 
Chile que dan trabajo a más de 20 mil obre, 
ros y empleadps, que ya han sido colocadas 
en las listas negras, y respecto de las cua. 
les ha empezado a  apretarse el nudo de la
estrangulación comercial.

Nada significa tampoco para los encarga­
dos de mantener estas listas, que las perso­
nas o sociedades que en ellas se incluyen, 
comercien o no en artículos de primera ne­
cesidad.

El intercambio comercial, los medios de co­
municación y la prensa sufren, de preferen­
cia, las consecuencias de este nuevo sistema 
de guerra. ♦

Las grandes industrias son notificadas ofb 
cialmente que deben abstenerse de entrar 
en negociaciones comerciales y proveer de 
materia prima a las sociedades o personas 
incluidas en las listes ya nom bradas..

Las compañías chilenas navieras están pro­
hibidas de aceptan el transporte de artículos 
o mercaderías, remitidos o destinados a per­
sonas que figuran en estas listas. Los dia­
rios y revistas nacionales ‘ están privados en 
muchos casos, de la libertad que antes te­
nían para dar toda ciase de informaciones y 
aceptar publicaciones o avisos comerciales de
chilenos o extranjeros domiciliados. en el país.

Las instituciones bancarias tendrán que ne­
gar el crédito a las personas o firmas co­
merciales cuyos nombres aparecen en tales 
iistias.

pt-

■ *

Las compañías controladas por capitales 
americanos demoran o retienen el reparto 
de los dividendos que, legítima y legalmente 
corresponden a los asociados, mientras éstos 
no dan lías seguridades que fuera de todo de­
recho se les exige.

Hasta los dueños de propiedades de renta 
son solicitados para obligarlos a desahuciar, 
sin causa alguna justificada, a sus arrenda­
tarios, cuando éstos quedan incluidos en las 
listas nombradas.

Los funcionarios de las Embajadas ameri­
cana e inglesa están permanentemente vigi­
lando todas estas actividades y a cada ins 
tante formulan sus advertencias que constl 
tuyen serias amenazas. a

El señor DIAZ. — Sería interesante saber 
qué hacen las Embajadas del Eje...

El señor GUERRA.— O qué dicen las Em­
bajada^ de las democracias...

El señor DELGADO. — Están cumpliendo 
con el deber de defender la democracia.

El señor ZEPEDA.— Estoy exprensado mis

¡Ah'.:;. f ■ 4 , 1II ■ >
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puntos de vísta, honorable Diputado, a con­
tinuación podrá, su señoría exponer los su­
yos y las observaciones peí tiren tes sobre si 
este sistema de restricciones al comercio na 
¿ionál es compatible con nuestra dignidad.

El señor RUIZ— Son los mismos puntos 
de vista del Eje.*

El señor ZEPEDA— No me interesa saber­
lo. Continúo:

Se ejerce principalmente presión sobre la 
prensa del país que, por la naturaleza de sus 
funciones, está llamada a gozar de una ab­
soluta independencia. Se ha pretendido y se 
obtiene con este sistema de las listas negras 
que gran parte de los , diarios se limite úni­
camente a publicar las noticias que vienen 
de determinadas fuentes de informaciones...

El señor DIAZ.— Eso es falso. Ahí esta El 
Chileno”, de su colega conservador, sencu 
Yrarrázaval, qué dice mentiras y está al la­
do del Eje. , .

El señor DOMINGUEZ. -  Miente mucho 
menos que “El Siglo”.

El señor DIAZ—  ¿Qué le pasa a su .señor
ria con “El Siglo”? Estoy seguro que ni si­
quiera lo ha leído. Yo se lo facilito, (aquí o
Wê HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ. , .

El señor ZEPEDA. Quiero manifestar a 
los señores Diputados, que las observaciones
contenidas en mi discurso... -

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A  L A  V E Z . , , .

El señor ZEPEDA.— Digo que todas las afir­
maciones contenidas en mi discurso corres 
ronden a un estudio detenido y cuidadoso y 
no me habría atrevido jamás a formular de 
nuncias dé esta especie si no tuviera, ade­
más de la convicción de su veracidad, las 
pruebas suficientes para acreditarlas.

Ponp'o estos documentos probatorios q 
aquí tongo, a disposición de sus

El señor GUERRA.— Están hechos por Ja 
Embajada de Berlín, que tan bien‘ ^forma­
dos mantiene a los representantes del Eje
este hemiciclo. ,

El señor ZEPEDA— Las palabras de su se 
ñ&ría son una insolencia, aunque bien po- S  explicarse por la costumbre ya conocí 
da de los señores Diputados comunistas 
venir a esta Cámara a leer discursos que 0
fe  hacen, sabe bien la Honorable Campea, 
ñor mis actuaciones pasaaas, que mis p a ^  
bras únicamente traducen mi pensamiento
y no ci de ajenas TvrTMrrATw;__HABLAN «/ARIOS SEÑORES DIPUTADOS

A LA \EZ. _ , . hiahlando como

1
tudiar las actividades nacistas en nuestro 

país, la que se ha preocupado de defender a 
la deñiocracia y al país de la acción peligrosa 
de los agentes fascistas: y su señoría, en cam 
bio, ha sido uno de los que ha obstaculizado
el trabajo de esa Comisión.

El señor ZEPEDA—  ¡Nadie y menos SS, que
es miembro de la Comisión encargada de in­
vestigar las actividades nacistas, tiene el de­
recho de hacerme esa falsa imputación! Sabe 
muy bien SS. la forma acuciosa y bien ins­
pirada coh que he procedido en las labores de 
la Comisión.

El señor OCAMPO—  Su Señoría se ha 
desenmascarado ante la honorable Camara, en 
este momento, pues ésta Corporación le en­
cargó la misión de defender la democracia, 
lo que no ha hecho su señoría.

;Qué significa esta actitud de su señoría?
El señor ZEPEDA—  No va a convencer a 

nadie con gritos. Al defender la soberanía y 
dignidad nacionales, defiendo la auténtica de­
mocracia. 4

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS
A LA VEZ. ' J

Un señor DIPUTADO—  El que se está des­
enmascarando es su señoría.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

El señor ZEPEDA —  En cambio, las actas de 
la Comisión Investigadora de las actividades 
tracistas servirán para demostrar cuál ha sido
la actitud de su señoría.

El señor OCAMPO—  El encargo que le 
dió la H . Cámara de investigar las actividades 
nazis en la Comisión, su señoría se lo ha echa 
do al bolsillo. En cambio, trae a este recinto 
informaciones que le. han sido suministradas 
en la Embajada Alemana y por lqs agentes 
de ésta.

El señor DELGADO, 
representante del Eje

El señor GUERRA, 
el Eje.

El señor OCAMPO.

Está colaborando

Su señoría sabe muy
una Comisión encargada

El señor URRUTIA INFANTE.— No tiene 
derecho su señoría a decir calumnias.

El señor ZEPEDA.— A las palabras calum­
niosas pronunciadas por el señor Ocampo, opon 
go — c o m o  testimonio fidedigno— las actas de 
la Comisión en 1 cuyos debates hay constancia 
de la forma patriótica y levantada como ha
procedido el diputado que habla.

El señor FERNANDEZ.— Y también hay 
constancia de la forma cómo el honorable se­
ñor Ocampo violó los acuerdos de esa comi­
sión.

Él señor OCAMPO. — ¿Por qué trae su se- 
noria acusaciones contra las potencias que de­
fienden las democracias?

El señor DIAZ.— Su señoría es un fascista;
ro tiene derecho a hablar. _

El señor FERNANDEZ.— Su señoría és un
simple siervo de Stalin. ■ ■

El señor CONCHA—  Su señoría es ruso,
no tiene derecho a hablar. '

El señor OCAMPO.— Sus señorías no tienen 
derecho a levantar su voz, puesto que como

r'■: ■
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Diputados chilenos no han sido capacq^ d& ataj ar 
el nacísmo. ‘

El señor URRUTIA INFANTE.— Sus seño­
rías reciben instrucciones de países extranjeros.

El señor DIAZ.— No queremos nada con 
los ^buenos mozos” . No queremos nada con 
el señor Fernández Larraín.

El señor FERNANDEZ LARRAIN.— Y yo 
me siento honrado de no tener nada que ver 
con agentes moscovitas.
HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS- A 
LA VEZ.

El señor DIAZ.— Cualquier otro Diputado 
puede hablar, menos el señor Fernández La-I “ 1 ’
rraín, que representa la quinta columna.,.

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).— 
Ruego a los señores Diputados se sirvan guar­
dar silencio. í

El señor ZEPEDA.— Me llama la- atención 
señor presidente, que el señor Ocampo, des­
pués de haber asistido a la sesión de esta 
mañana en el H. Senado, no haya recibido- la 
lección de cultura que ese debate importó. 
¡Oqizá sería mucho pedirle!

El señor OCAMPO.— ¿Qué lección?... ¿De 
política fascista?

v El señor Z E P E D A A c e r c a  de la forma 
cómo se respeta la opinión de los diversos 
parlamentarios.

Sü señoría puede a continuación contestar 
mis observaciones, pero no tiene derecho a 
criticarme porque hago uso de un derecho.

Un señor DIPUTADO.— Señor presidente:
; La sesión del H. Senado de esta «mañana fué 
secreta! z

El señor GARDEWEG. — Son comunistas, no 
hay que hacerles caso.

El señor OCAMPO.—  Lo único que digo al 
señor Zepeda es que estamos contra el naci- 
fascismo. Por lo demás, sabe su señoría que 
’ '’^chas de las firmas incluidas en la lista ne­
gra, están conspirando contra el país.

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.

— Su señoría está bien
comprometido con la Embajada Alemana.

El señor ZEPEDA.— ¡Cállese el insolente! 
Ei señor CONCHA — Y su señoría ¿con qué 

embajada está comprometido?
El señor DIAZ.— Con ninguna.
El señor C O N C H A .- Con la norteamerica- 

na • '
El seño; DIAZ.—

El señer OCAMPO.

s7r» ,í^  -  ¿Qué sabe su señoría? Ni
xquiera conozco al Embajador norteamericano 

m a ningún funcionario de la Embajada.
EJ señor ZEPEDA.— ¿Quién ha dicho a su 

señoría que yo vengo a defender a las poten-’
fxas del Eje? ¿Ha oído, acaso, las conclusiones 
a que voy a llegar?

No me interesan las opiniones de los diputa­
dos que no tienen patria y que son serviles a 
Gobiernos extranjeros.

Estoy solamente defendiendo nuestra sobe­
ranía que la encuentro amenazada. No hago

otra cosa que defender la dignidad y eh pres- 
tigio de Chile.

En estos propósitos nadie podrá callarme.
El señor 00 AMPO.— Su señoría no ha cum 

piído con la misión qué le encomendó esta Cor

■-M

*

A

C u señe r ía ha traído la voz de los agentes 
¿vi naci-fascrsmo, y de la Embajada Alemana 
y Su señoría nd tiene ñingúrr derecho a ha­
blar de soberanía, prestigio y dignidad nació-‘■J x .
nales, conceptos que spr pisoteados por susI .
aliados. .

El señor ZEPEDA.—* ¡Hasta cuando segui­
mos oyendo majaderías!

¡Cómo puede el señor Ocámpo hablar de dig­
nidad cuando no la conoce ni de nombre!

r  ?

El señor OCAMPO. — La defensa de la de­
mocracia y de nuestra soberanía, no son ma- 
?• derías. <

Continúo, señor pre-E1 señor ZEPEDA.— 
sidente.

Una trasgresión a ésas órdenes puede 
motivo suficiente para 
Vista en la lista negra,

se
incluir al diario o re- 
o a lo menos para di­

ficultarle la adquisición de las materias pri­
mas que le son indispensables, circunstancia 
que, de inmediato, obliga a la sociedad que lo 
provée de materia prima a suspenderle toda en­
trega de material.

Sería muy largo enumerar los medios pues­
tos en juego para obtener de los comerciantes 
e industriales el acatamiento de. todas estás 
medidas que importan un grave atentado a xa 
libertad de prensa.

No podemos tampoco silenciar las condi ció 
nes, en realidad indignas y vejatorias, que se 
imponen a aquellas personas o firmas que. des­
pués de múltiples. diligencias, son eliminadas 
de las listas negras. Se les deja sometidos a 
un control' inaceptable, que hiere los prinpicios 
más elementales de la libertad de comercio.

En este sentido, los comerciantes e industria­
les chilenos se ven forzados a firmar declara­
ciones reconociendo a las Embajadas ame­
ricana y británica el derecho de revisar, cuan­
do tales Embajadas lo estimen conveniente, y 
por medio de contadores que ellas mismas de­
signan, sus libros de contabilidad, archivos, 
cuentas y correspondencia, quedando todavía, 
dichos comerciantes e industriales,, obligados a 
pagar los honorarios que demanden tales ope­
raciones. Se obliga, igualmente, a la persona 
intervenida a despedir a cualquier empleado 
de su dependencia, cuando sea requerida por 
alguno de los señores Embajadores nombrados, 
y se le compromete a proporcionar a éstos to­
das las informaciones que se le soliciten, no 
tan sólo* de sus negocios, sino de toda Otra ac­
tividad en que intervenga la firma comercial 
sometida a control.

Estas ' declaraciones son firmadas ante el 
Consulado americano o británico, y para ma­
yor escarnio de nuestra soberanía, hasta se 
obliga a chilenos, en territorio nacional, a pa*

I



V

■ <

■ '  ? v

;■  v  ■ .'■■.■ ' ■ ■ > - . ! - ' / ■  ■ í í - >

!J \  . J rx, U :  ■

w w s* ■ - - ■ - í  / / ■  *  ? M , '  -. < / ■ ,  ¡ > ¿

-i . ’

2122 CAMARA DE DIPUTADOS

¡E '?
i > L

£-ü.
J-SS-*$í ’

u ,

rí
E/’
s# •• <> n* ■.s£4 ' .'■̂ ■
á:'\i k  ■

&£/ 
■4> .<:■
L -í”
d_'

j ’  - V .  ■ ■■ ¿ 1  ■■ 1”;  S ■" ■ i , : , ' -  f :  w  ?  T'V'
'  '  ■' '  ;  '  '  <■' l.'  ‘ .  . '  '  '  ■ "  - «■t .'■ ■' ’’ - ' *■ ■ ,- i

gar el impuesto destinado a un Gobierno ex- 
tranjero que la autorización de esa firma im­
plica.

La sola enunciación de la forma' como se es-/
tá aplicando en Chile el sistema de las listas

-r-

negras es suficiente para demostrar, con clari­
dad meridiana, qúe ellas son atentatorias a !a 
soberanía nacional.

Las órdenes de esta naturaleza impartidas 
por gobiernos extranjeros y cumplidas en te­
rritorio nacional/ también por representantes 
de esos gobiernos, importan un atropello in­
aceptable a nuestra libertad, ya que, como lo 
manifesté hace un momento, dentro del ejerci­
cio de los derechos que da la soberanía, el Es­
tado soberano puede impedir que en los lími­
tes de su territorio se realicen actos de autori­
dad extranjera que reduzcan la amplitud de su 
derecho soberano;
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La soberanía excluye toda presión o interven-
I» “■

ción de otra autoridad que no emane de las 
propias leyes, de tal modo que las actuaciones
de los funcionarios de las Embajadas o Consu-+
lados ya nombrados, en el sentido ya indicado, 
importan una violación a nuestra soberanía, que 
el Gobierno no puede consentir sin detrimen

H

to de la autoridad que la nación le ha ¿confia­
do para sostener su prestigio.

El derecho de los gobiernos extranjeros pa­
ra dictar leyes o reglas a que deba someterse 
el comercio de sus súbditos residentes en nues­
tro país, tiene como límite el derecho quev les 
otorga nuestra soberanía, la que puede opo­
nerse a que dichas leyes o reglas sean cum­
plidas dentro dél territorio nacional cuando 
son contrarias, como en el caso qüe nos ocupa, 
a las garantías constitucionales y a claros tex­
tos legales que protegen la libertad de comer­
cio y que aseguran, la igualdad de trato entre 
chilenos y extranjeros.

Razón tenía el ilustre político chileno don 
Eliodoro Yáñez, cuando al protestar en el Se-

r

nado de la República por este sistema de las 
listas negras, impuestas durante la guerra 
mundial pasada por el Gobierno de S. M. Bri­
tánica, decía:
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“La ley patria sigue al individup en ciertos 
casos, no obstante su residencia en país ex­
tranjero, pero no puede hacerse efectiva ni 
tiene medios de compulsión, sino dentro del te­
rritorio del país de origen. La soberanía, per­
sonal, o sobre las personas, de la ley extran ­
jera no puede prevalecer sobre la soberanía 
territorial de la ley del país de residencia; por 
el contrario, el orden público internacional está 
basado en los deberes de protección y* de ga- 
rantía que a todo gobierno incumbe sobre las 
personas nacionales o extranjeras que habitan 
su territorio”;*

Toda intervención de autoridades extrañas 
en los actos internos de un país/importa una 
grave infracción cte esos deberes y coloca a los

t i
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representantes extranjeros en una situación 
que el país no puede aceptar”. 
v El señor CASTELBLANCO (Presidente). — 
Ha terminado el tiempo del Comité Conserva­
dor. '

El segundo turno le corresponde al Comité 
Radical. <

El señor ZEPEDA. — Como al Comité Libe,- 
rál le corresponde el turno después, yo le ro­
garía al Comité Radical que aceptara el cam­
bio y me permitiera proseguir mis observacio­
nes.

El señor GUERRA. — No, señor.. .
El señor OPITZ —El Comité Radical no tie­

ne inconveniente en hacer el cambio gue soli­
cita el honorable Diputado.

Él señor ZEPEDA.—Muy agradecido, hono­
rable colega.

Digo, esto, agregaba el señor Yáñez, “por­
que la prensa ha venido publicando diversas 
noticias que importan directa o indirectamente 
el ejercicio de medidas coercitivas practicadas 
por personas extranjeras para perturbar el co­
mercio que se hace en nuestras costas; ayer se 
ha publicado la noticia, que me parece invero-

f

símil, de que el Cónsul inglés en Valparaíso, 
notificó a una firma inglesa de esa plaza que 
no debía continuar desembarcando carbón que 
un buque norteamericano traía para los FF. 
CC. del Estado, por venir consignado a una ca­
sa alemana”.

I

¡Qué diría ahora él señor Yáñez, frente a 
tas notificaciones oficiales que se hacen no ya 
a comerciantes ingleses, sino chilenos, para

I.

que no entreguen artículos elaborados en Chi­
le a otras firmas también chilenas!

Y a la voz del señor Yáñez se agregó tam­
bién la protesta vigorosa e indignada del estadis­
ta que más tarde debía ocupar el solio de los 
Presidentes de Chile.

Refiriéndose a estos mismos hechos, decía el 
señor Alessandri:

“Aquí se trata de un funcionario público ex­
tranjero, del agente y representante comercial 
de otro gobierno, ejerciendo dentro de nuestro 
territorio una autoridad que no le corresponde, 
imparte órdenes con eficacia y medios bastantes 
para violar y conculcar uno de los más sagrados 
y fundamentales derechos que hemos sancionado 
y reconocido en nuestro carácter de pueblo Ubre 
y soberano, cual es la libertad de comercio

“La intromisión del señor Cónsul británico en 
la forma y modo que noticia el diario de nuestra 
referencia, en el hecho importa un atropello a 
nuestra soberanía, atropello que debe reprimir 
el Gobierno, y que el país rechaza”.

“El Gobierno, agregaba el señor Alessandri, 
tiene medios de hacerse respetar en esta ocasión, 
y la Inglaterrâ  que ha justificado su entrada a 
la guerra en defensa del noble y sagrado dere­
cho de la neutralidad violada, apreciará plena­
mente la actitud de un país que, fuerte y enérgico 
en su derecho, defiende lo que ella con noble al­
tivez preconiza a la faz del mundo”.

Los pueblos, como los hombres, no pueden per­
mitir ser ultrajados en sus derechos soberanos y 
las gloriosas tradiciones de nuestra República le
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ímponenz a sus gobernantes el deber de mante­
nerse en esa senda de dignidad y decoro?.

A las protestas que provocaron estos actos de 
intromisión en nuestro país se añadió la del señor 
Ministro de Relaciones Exteriores de aquella épo­
ca, don Ismael Tócornal, quien refiriéndose a es­
tos hechos declaró: “Es indispensable evitar que 
se desnaturalice la aplicación de estas medidas 
de intervención en el comercio nacional en for­
ma que signifique la intromisión de una autoridad 
extraña en actos o contratos que deben cumplirle 
dentro de los límites territoriales y en conformi­
dad a nuestras leyes, pues eso amenguaría nues­
tra soberanía y no se podría aceptar”.

La prensa chilena también, con rara unifor­
midad, condenó el sistema de listas negras duran­
te la guerra pasada. Las juzgaron atentatorias 
al comercio neutral, estimaron que violaban el 
espíritu de muchos acuerdos internacionales y 
constituían un peligro para la soberanía.

Merece destacarse la opinión expresada poi 
el deéano de la prensa chilena en su editorial del 
11 de junio de 1916 y mientras su propietario 
ocupaba el alto cargo de Embajador de Chile an­
te el Gobierno del Imperio Británico. Manifestó 
‘‘El Mercurio”: “Que probablemente los agentes 
consulares de Gran Bretaña aplicaban en forma 
errónea las órdenes del Gobierno Británico, lo 
cual ha podido inducirlos a ejercer intervenciones 
inauditas en negocios chilenos; y si en verdad 
fuese el alcance del edicto real comprometer los 
derechos del comercio neutral, tendrían el Go­
bierno y las poderosas instituciones nacionaks, la 
facultad de organizar la defensa - de los cuan­
tiosos intereses comprometidos”.

“La Unión”, de Valparaíso, sostuvo en nota 
editorial, en aquella época: “que las listas negras 
afectaban seriamente nuestra producción e irro­
gaban ye.^juicios comerciales a entidades que 
viven amparadas por las leyes y significaban per­
turbaciones de todo género. Afirmó que acatar 
las disposiciones del Gobierno Británico, impor­
taría para las autoridades chileñas, reconocer 
una soberanía extraña, no nacida de las institu­
ciones del país, fenómeno que no tolera el de­
recho internacional, ya que sus preceptos tienden, 
por el contrario, a conservar a los neutrales su 
más absoluta independencia, sin tutela je ní fran­
co ni cubierto”. >

“El Diario Ilustrado”, comentando los acuer­
dos de la segunda Conferencia de La Haya, formu­
ló también enérgicas protestas por la intromisión 
de autoridades extrañas en el comercio nacional, 
como son los encargados de hacer cumplir las 
obligaciones y prohibiciones que impone el siste­
ma de listas negras.

Pero ¡a protesta que, sin duda, fué Ja más vi­
gorosa y eficaz, es la que formuló el Gobierno 
de Estados Unidos de Norte América al Gobierno 
de S. M. Británica, por estimar el primero que 
el edicto real que estableció las listas negras “era 
una arbitraria intervención en el comercio neu­
tral*’ que provocaría desastrosos efectos en el co­
mercio ¿de EE. UU.

Consideraba el Gobierno de Norte América 
otte los juicios derivados de tales listas eran 
inevitables y que por su naturaleza las medidas 
adoptadas eran' incompatibles con los derechos 
de los súbditos y ciudadanos de todos los países 
que no estaban comprometidos en la guerra.

En esa nota-protesta el Gobierno norteameri­
cano . recuerda al Gobierno de S. M. Británica

“que los ciudadanos de Estados Unidos obran con 
perfecto derecho cuando aspiran a comerciar con 
los pueblos y gobiernos de cualquiera de las na­
ciones actualmente en guerra, sujetos únicamen­
te a las bien definidas prácticas y acuerdos in­
ternacionales que el Gobierno de Gran Bretaña ha 
desentendido a menudo demasiado fácilmente”.

A juicio del Gobierno de Estados Unidos, la» 
listas negras suprimen las garantías que otor­
ga el Derecho Internacional a los países que no 
están en guerra e importan un procedimiento 
incompatible /con la verdadera justicia, sincera 
amistad, e imparcial honradez que deben carac­
terizar las mutuas relaciones de los gobiernos 
amigos.

Pero la actitud de Estados Unidos no sólo se 
limitó a negar su aprobación para que el Go­
bierno inglés inscribiera en sus Ustas a ciudadanos 
norteamericanos, sino que fué aún mucho más 
allá. En resguardo de su sobéranía amenazada y 
en defensa de su legítimo comercio, aprobó una 
ley de represalia a las listas negras inglesas que 
sirvió de freno inmediato a las pretensiones del 
Gobierno Británico*

Como se advierte, la implantación de las lis­
tas negras levantó una ola de protestas en todo 
los países en que se las aplicó y que estaban al 
margen del conflicto bélico.

Las restricciones y prohibiciones que impone 
este sistema, son atentatorias al interés de los 
neutrales y a la soberanía del país en que se apli­
can, ya que no es posible aceptar, de acuerdo con 
los principios universales de derecho, que. leyes y 
decretos dictados por un gobierno, de cualquiera 
naturaleza que sean, se cumplan dentro del terri­
torio de otro país en oposición a las propias leyes 
de éste. Las disposiciones legales de un Estado, 
no pueden tener vigor más allá de sus fronteras.

Los antecedentes anotados y la opinión uná­
nime de la mayoría de los tratadistas de derecho 
internacional, han servido para llegar a la con­
clusión que las listas negras son violatorias de los 
más elementales derechos de libertad y de jus- 
cia y que constituyen una lamentable regresión 
y un efectivo retroceso en las prácticas interna­
cionales de la guerra.

Estas razones movieron al Gobierno de Chile, 
desatada la actual conflagración, a dar instruc­
ciones a sus delgados en la Conferencia de Pana­
má en el sentido de presentar las mociones que 
le permitieran seguir desarrollando el comerció 
Internacional, a medida de sus recursos, dentro 
y fuera del continente, sin otras limitaciones que 
las establecidas en convenciones precedentes, ge­
neralmente admitidas en la comunidad de los pue­
blos civü|zados.

Para este efecto, los delegados chilenos pre­
sentaron un proyecto de declaración, que fué apro­
bado con algunas modificaciones, contenidas en 
los siguientes términos;

“Para evitar la extensión de la guerra económi­
ca depiarada entre sí por los beligerantes a. la 
vida interna de los países americanos, se impone 
prevenir ciertas medidas tomadas en el conflicto 
de 1914-1918 y que tuvieron serias repercusiones 
para el normal funcionamiento de la economía y 
el comercio domésticos”.

“En consecuencia, la reunión consultiva de 
los Ministros de Relaciones Exteriores de las Re» 
públicas americanas
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“Recomendar a los Gobiernos Americanos que 
no acepten, en desmedro de su soberanía, la ope­
ración de las llamadas listas negras o de otras 
medidas restrictivas del comercio, dentro de sus 
respectivos territorios, que puedan tomar los paí­
ses beligerantes".

Pero, a pesar de haber sido esta tesis compar­
tida por casi todos los representantes de los paí­
ses sudamericanos y de haberse manifestado con 
tanta ^elocuencia la aspiración de que no fuera 
implantado durante el actual conflicto el odioso 
sistema de las listas negras, el Gobierno de los 
E & W d e  Norte América, haciendo caso omiso 
dé las opiniones vertidas en lá citada reunión 
consultiva de. Cancilleres y sin oír ni consultar a 
ningún país americano, puso en vigor el decreto 
del Presidente Roosevelt que establecía con 
máximo rigor el Oprobioso sistema.

Sin considerar la falta de cortesía que, por lo 
menos, • significó está actitud del Gobierno norte­
americano para las repúblicas de Sud América 
es lógico llegar a la conclusión de que con este 
censurable procedimiento, de las listas negras se 
hace ilusoria la ' libertad de comercio que tiene 
cada país soberano y se pasa a ser exclusivamente 
tributario del país que dicta tales listas.

Así se explica también que la reclamación in­
terpuesta durante la guerra pasada contra el Go­
bierno inglés al poner en vigor por primera vea 
este sistema, si bien fué formulada aisladamente 
por el Gobierno Americano, mereció luego la tá­
cita aprobación de los demás países perjudica­
dos ,

Es indudable que en aquél entonces a los EE. 
ü ü . les convenía mantener su comercio libre de 
trabas, pero no podían desconocer .que lás pertu. - 
baciones que envolvían las listas negras afecta­
ban a los productores y comerciantes de las na 
ciones más débiles del continente, ya que, mante­
niéndose esta guerra comercial, desaparecerían 
lentamente de los mercados las mercaderías y loa 
capitales alemanes, circunstancia que podía ser 
aprovechada por el capital norteamericano, que 
buscaba expansión. Hoy el caso podría también 
aplicarse a los capitales Italianos y japoneses que 
tendrían que desaparecer de nuestro país.

No debemos, los chilenos, dejarnos engañar con 
falaces argumentos ni con la inconsistente doctri­
na del panamericanismo ni con la política llama­
da del buen vecino, porque todos esos bellos pos­
tulados no deben ser incompatibles con la sobe­
ranía nacional ni con su más lógica derivación, 
cual es la libertad de comercio por parte de los 
neutrales, neutralidad que, por parte de Chile, es 
más que benevolente hacia los Estados Unidos.

La guerra comercial mantenida y estimulada 
en nuestro país por la gran República del Norte, 
pqede significar la completa eliminación del co­
mercio con los países europeos,'y esto, ahora y 
después.

El señor OCAMPO.— Por lo que se ve, su se­
ñoría no trata de defender a los comerciantes 
que están en las listas negras, sino que trata de 
defender a comerciantes relacionados con el fas* 
cismo Internacional.

El señor GUERRA.— Está hablando la Emba­
jada Alemana.. .

El señor ZEPEDA.— Las interrupciones de sus 
señorías sólo exhiben su pobreza de espíritu y 
para que se convenza que no entiende ni sabe 
lo qufe habla, digo al señor Diputado que estas 
observaciones fueron hechas también en la Cá­

mara de Representantes de, Uruguay por el re­
presentante máximo del Partido Comunista, al 
que pertenece S. S. ,

En cambio, sus señorías...
—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A’ LA. VEZ. —
El ¡-señor ZEPEDA — Oigan, primero, lo que es­

toy diciendo y contesten después...
Estas restricciones y trabas en el comercio 

neutral causan poco perjuicio efectivo a los paí­
ses enemigos de la todopoderosa nación que las 
decreta, y sus consecuencias desastrosas sólo se 
dejan sentir sobre los países que no toman parte 
en la contienda.

El señor OCAMPO.— Su señoría dijo que iba a 
defender al comercio, que se presume nacional, 
y que estaría dentro de las listas negras.

Pero se aprovecha para atacar una vez más a 
Las democracias. Es decir, esta es una escaramu­
za para la batalla que deberá librarse a fin de 
romper con la política de vacilaciones con la que 
se favorecen los planes del Eje. Se trata dé apa­
gar el espíritu democrático de esta Honorable Cá- 
ma,i*£L«

El señor CONCHA.— ¡Qué habla S. S. de es­
píritu democrático cuando no lo conoce ni de 
hombre!... \

Él señor OCÁMPO.— Su señoría quiere que no 
nos demos cuenta que lo que dice sobre las listas 
negras es una córtina de humo detrás de la cuál 
se esconde el puñal con que el fascismo quiere 
herir dé muerte a la democracia.

El señor ZEPEDA.— ¡No puedo seguir hacién. 
¿eme cargo dte ‘las inepcias de su señoría! Con­
tinúo.

Con idéntico criterio ha sido. presentada esta 
materia en la Cámara de Representantes de 
Uruguay. Se ha considerado que con tales listas 
se está cometiendo un atentado contra claros 
preceptos constitucionales y legales, ademas del 
daño que se causa a la economía del país. Se dejó 
constancia en ese debate que las prohibiciones de 
este sistema obligaban al cierre de casas comer­
ciales, lo que traía aparejada la cesantía de mi­
llares de empleados y obreros que tieuen que 
afrontar en seguida una situación de miseria.

Esta guerra, como todas las otras que han pre­
senciado los siglos, será decidida en los campos 
de batalla, en los océanos y en el espacio, y no 
influirán en su decisión las trabas que impiden 
las transacciones comerciales entre personas que 
residen en países neutrales, distantes a miles de 
mihas del escenario de la contienda.

Como lo ha manifestado un conocido juriscon­
sulto chileno en una de sus recientes obras, las 
lista- negras * -os procedimientos ejercitados P°* 
los Gob¿rnos extraños lastiman el prestigio de 
nuestras intituciones políticas y jurídicas; ncs 
reducen al rol subalterno y deprimido de sumisas 
factorías; desnacionalizan nuestro comercio e in. 
dustria; cortan la libertad económica de valieses 
elementos radicados en Chile y preparan un vasa­
llaje financiero profundamente peligroso.

La ciudadanía ha constatado con penosa im. 
presión qúe el Gobierno no ha asumido una ac. 
titud enérgica y decidida en defensa de los inte­
reses nacionales amagados seriamente por esta 
guerra comercial, desencadenada en un país que 
está al margen del conflicto bélico. \

El Gobierno debe considerar que las restriccio­
nes impuestas por las listas negras son contrarias

■.w
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al derecho internacional y a claros preceptos le. 
gales y constitucionales.

No dehe olvidar tampoco el Gobierno que tales 
restricciones son contrarias a los tratados comer 
cíales subscritos por Ohile y a cuyo cumplimiento 
está ligada la fe de nuestra palabra.

Es indispensable considerar que con tales pro­
cedimientos sta destruye 3a doctrina de la solida­
ridad continental, que fué preocupación preferen. 
te en la segunda reunión de consulta entre los 
Ministros de Relaciones Exteriores de las Repú. 
Plicas Americanas, celebrada en La Habana, en 
el año 1940.

No puede tampoco el Gobierho desentenderse 
de esta guerra comercial que crea graves dificul­
tades en el país, comprometiendo la estabilidad 
financiera de innumerables empresas que dan tra­
bajo remunerador a miles de empleados y obreros 
chilenos, los cuales pueden ser lanzados al hambre 
y a la miseria.

El país reclama del Gobierno acción rápida y 
eficaz para detener la sistemática violación de 
nuestra soberanía y' para que se restaure en esa 
forma la libertad de comercio y la confianza de 
que en el territorio nacional sólo imperan las le. 
yes chilenas, ejecutadas y cumplidas por fundo, 
nanos chilenos.

Para terminar, quiero dejar bien en claro que. 
si hay franqueza en mis palabras, no debe supo­
nerse que ellas obedecen a ningún sentimiento ni 
propósito de hostilidad para nación alguna, ni 
menos para*, los Estados Unidos de la América del 
Norte, a la cual aprecio y admiro , en cuanto ésa 
gran República vale. La amistad sólo es amistad 
cuando en ella se emplea el lenguaje claro y sin­
cero de la verdad. Yo deseo que Chile sea verda­
dero amigo de Estados Unidos, y ré que para as 
pirar a ese honor debe hablar con claridad: con 
otro lenguaje podrá llegar a ser vasallo, pero no 
será nunca digno de llamarse amigo.

He dicho.
—Aplausos en la Sala.
El señor SECRETARIO.— El Comité Liberal 

pide que, a su nombre, se transmitan a los señores 
Ministros de Relaciones Exteriores y Comercio 
las observaciones del honorable señor Zepeda, a 
fin de que se sirvan tomar las medidas encami­
nadas a resguardar la libertad de comercio, ga­
rantizada en la Constitución Política del Estado 
y en las leyes de la República”, ' .,

El señor CASTELBLANCO { P r e s id e n te )S e  
dirigirá el oficio en la forma solicitada.

El señor OCAMPO.— Pido la palabra, señor7
Presidente.

El señor CASTELBtANCO (Presidente).—Ofrez. 
co la palabra al Comité Radical.

El señor OPITZ.— Pido la palabra.
El señor CASTELBLANCO (Presidente)T iene  

la palabra su señoría.
El señor OPITZ — Señor Presidente, es indu­

dable que las medidas restrictivas a la exporta­
ción que ha impuesto el Gobierno norteamerica­
no, qon de consecuencias gravosas para nuestra 
economía interna y que, en esta materia, desde 
distmtos puntos de vista, podría considerarse que 
esas medidas están en contradicción con las de­
claraciones de solidaridad continental y con la 
política de buen vecino, medidas con las cuales, 
por otra, parte no simpatizo

Pienso, sin embargo que este problema — ya 
tocado por mi honorable colega señor Zepeda —

debe considerarse desde un punto de vista rea­
lista. Y casi se podrfa sostener — por lo menos, 
no tratándose de artículos alimenticios o de abas 
tecimientós de carácter fundamental — se podría 
sostener, desde luego, que cada uno es dueño de 
comprar y de vender a quien se le venga en ga­
na Y no creería errar demasiado al sostener que 
los comerciantes norteamericanos proceden con 
la libertad más absoluta en esta materia.

Pero no es ese el problema.
Estados Unidos está en guerra y, naturalmen­

te, quiere ganar la guerra. Para necesita
usar de todos sus recursos, absolutamente de to- 
dos los recursos de quA, pueda disponer.

Con este objeto el Gobierno de Estados Uni­
dos Ija clasificado tales recursos en: recursos de 
carácter crítico, recursos escasos y otros recur­
sos que no tienen ninguna de estas dos califica­
ciones.

Son recursos de carácter crítico aquellos qu» 
están destinados exclusivamente a la industria 
bélica. Dentro de tal categoría debemos com­
prender primordialmente al hierro y al acero.

Si tales recursos son de necesidad para su pru- 
pia defensa — que es la defensa de la democra­
cia —, cualquiera restricción o suspensión en Ja 
exportación de estos materiales debemos conside­
rarla justificada, porque eso es lo natural. Ha­
blo, como pueden comprender los honorables co­
legas que me escuchan, con la más absoluta im ­
parcialidad esta materia, pese a las simpatías que 
pueda tener en un sentido o en otro.

Considero que Estados Unidos cumple con su 
finalidad cuando toma todas aquellas medidas ln- 
d ’spensables para ganar la guerra, porque esa es 
su primordial obligación, como sería la nuestra si 
entráramos al conflicto.

Entonces, es lógico deducir que tiene que usar 
de todos estos recursos materiales para esta fina­
lidad, esencial. Por eso es que en su propio te­
rritorio ha prohibido el uso de estos artículos crí­
ticos, para otra finalidad que no sea la fabrica­
ción de artículos guerreros. En idéntica escala 
podría decirse de otros artículos que son escasos 
y para los cuales, como en el caso anterior, tiene 
que fijar cuotas y exportarlos sólo por medio de 
licencias concediendo prioridades.

Hay que confesar que Estados Unidos no estaba 
preparado para la guerra; no lo estaba ni mili­
tarmente, ni industrialmente, ni en ningún otro 
sentido. Ha estado desarrollando una labor de 
organización, que es la misma que están desarro­
llando hoy día los países de la América Latina y, 
para cuyo efecto han estado formando organiza­
ciones productoras y distribuidoras, especialmente 
Juntas de Abastecimientos, análogas a las nues­
tras. que recién empiezan a actuar.

Preciso es confesar, también, que las estadísti­
cas sobre nuestros consumos son totalmente de- 
ficienttes; y precisa confesar, además, que el De­
partamento de Comerció de Estados Unidos, por 
intermedio de sus Embajadores, tiene mejore» 
datos sobre los consumos de estos países que 
nosotros miemos. Y puedo asegurar, aún con to­
do lo desalentador que sea, puedo asegurar con 
conocimiento de causa, que aún no sabemos nos­
otros cuántos son los consumos fundamentales é 
indispensables de la industria.

El señor BIZARRO. — Así es que desde el año 
39 hasta ahora ha habido una falta absoluta de 
organización...

El señor OPITZ. — Y desde el año 33 hasta cft 
58 hubo una falta igual, o acaao peor.

>

■V

■ -í

1
í í j í i is i í jó ■ ■ 7 3-.1

b
■ te



J

- - . -X'
y

c

».1 .

, í : _

!-. -I - ■ ■ ■

f  /  ■

*-■»■.■-i ► 'l - /  /  ■■,*■ • ‘ ^  ■ • - .  u  • ?  f  ' : / , . ,  L • P l ’ . /  ■ A ' ■.- . ■;'' ■' \ ■ ■■• ■ '■ "* "y -J ísL? * - ■■ P * *: f '.■ ■ í- ■ ■■ ; '  ■ V. 1.■ i ■ 1 J *■ ■ '  f  , i c ■ . •

Í ^ LA  * ,- -  '■ ,' ?■'■• -I i r ‘ ' ■ ■ . L . ■ .. , & HL ■
■'■ ! . ■ ■ ■ ■ ’  ■ ■'. . ■ ' ' ■ ■ :■ ■ ; .■

f o l * ’ ;. J - ‘  ■ ■ ,  -v ■ J-

"L i&
■ i '

■V.ó¡.

>*-

■$.

í,--c
■ i- .

Ir :

J -

> _ . 
■j X /

■'■ b  rr

? Í

j - > 
-¥  ■

■i. , '
£ . .  
■> ■■

t ó

' í  . ;  ■. 

I-' ■ . .

■5 ■ ■ ■

■ ¡>

7.
■ r -  
J - ,J-

■a
■ ■ ■'

I . ' 1 T . f ,

CAMARA D E  DIPUTADOS ■m *a*
h M m

•z

señorURLBE, (don Damián).— ¡Peor! 
reñor PIZARBO. — Pero no había guerra, 

í t  señor OPITZ. — Esa observación del hono­
rable colega señor Pízarro no aporta nada al 
débate.

Eh petar pXZ¿ARÍRO.— {Panal fcu señaría no, 
según su criterio.. .

El señor OPITZ. — Absolutamente no, ixatu.- 
raímente; porque yo hago mis observaciones con 
mí criterio y no con el criterio de su señoría.. B¿ 
caso es que se ha dejado de tomar una serie de 
medidas para llegar a ésto...

El señor PTZARRO. — Es ahora cuando» . se
están tomando medidas...■ ■.<

El señor OPITZ.— Pero si Estados Unidos es 
tá en la misma labor que nosotros, subsanando 
las mismas deficiencias, y esffcá en guerra, Vea 
su señoría si el cargo es o no fundado.

Estados Unidos piensa que su pueblo e¿bá ha­
ciendo un sacrificio para defender a las demo­
cracias, y considera que este” sacrificio debe cex 
compartido por los puebles de América Latina 
en una justa proporcionalidad, puesto que, según 
su criterio, al defender a, fias democracias está de­
fendiendo a todos los países de América Latina

Desde este punto de vista, sería también, ex­
plicable que nos pusiera restricciones en nues­
tros censúanos y en nuestras abastecimientos. 
significa esto que yo pretenda justificar ninguna 
actitud, sino que simplemente estoy explicando 
con criterio realista, lo que a mi jericio está ocu­
rriendo.

y ;

Por otra parte, toa mantenido las restricciones, 
en su integridad para las industrias norteame­
ricanas, y ha tratado de eliminar todo aquél con­
sumo que no es permitido hoy día en Estado» 
Unidos, como la construcción de habitaciones 
Hoy, aquí, cualquier hijo de vecino quiere seguir 
construyendo su magnifico chalet en Los Leo­
nes, consumiendo hierro; y no sólo pretende 
conseguir la construcción, sino también la cale­
facción y otros medios de confort. En Estados 
Unidos no se permite esto, porque él acero y el 
hierro se dedican a necesidades bélicas. Sin em­
bargo,, nosotros queremos tener todos estos ele­
mentos, que allá no son permitidos. Y de aquí 
tienen las quejas. A mí me parece* que Mas 
quejas son completamente infundadas.

Por otra parte, Estados Unidos esto, en gue­
rra, y es natural, desde su punto de vista, pensar 
que quiera vender estos artículos de exportación 
a aquellos que son sus amigos.

La Junta Nacional de Abastecimientos ha esta­
do estudiando nuestros consumos, y se ha encon­
trado con una cantidad de sorpresas, originadas 
por nuestra malicia criolla. Solicitados los date» 
de los consumos, y abastecimientos indispensa­
bles, se han hecho declaraciones sólo por el SO 
por ciento de los interesado ,̂ lo que revela in­
comprensión del momento, ignorancia de las ne­
cesidades propias y poca disciplina económica

El señor GONZALEZ VON MAREES —O ddfe- 
confianza.

El señor OPITZ.— Por otra parte, cuando quit  ̂
?en indicar sus necesidades, las abultan conside­
rablemente; las abultan hasta la exageración 
hasta el extremo de que estimándose el consumo 
de hierro y acero en Chile en ciento veinte mi) 
toneladas de importación, se han hecho declara­
ciones sobre estas necesidades que las sobrepagan 
más o menos en un cincuenta por ciento.

Gomo se ve, el recurso ddl engaño no puede 
producir ningte efecto. Con la mentira no se 
Sega a ninguna parte. Siempre ha sido mejor 
recurso usar de la verdad. A este respecto, se 
puede constatar que los que dicen la verdad han 
obtenido preferencia, han obtenido mejores con­
sideraciones en la importación.

Estados Uñidos se ha visto en la necesidad de 
imponer una serie de sistemas para hacer la 
distribución de estas, cuotas' de exportación, y 
empezó con dt sistema dé las prioridades. Las 
distribuyó eh categorías; pero las 'necesidades 
bélicas de Estados Unidos han impedido que se 
consideraban para la exportación esas clasifica­
ciones que hiciera, limitándolas al mínimum 
Par ejemplo, era más o métaos conocida la cía- 
eiíksación, A-l, hasta A-10; sin embargo, no s*> 
ha usado ninguna de esas letras para los efectos 
de la exportación, excepto la primera; y, a vr- 
ces, se han realizado exportaciones sin atenerse 
a ¿Has.

El almacenero de lá esquina, 'puede hacer tam­
bién, esta distinción y nadie se la va a criticar. 
Con mayor razón, cuando se trata de articulo* 
que pueden ir contra sus finalidades; o sea, no 
podría lógicamente Estados Unidos vender a 
aquéllos a quienes considera sus enemigos.

Ultimamente, Estados Unidos, se ha visto en xa 
necesidad de manifestar a nuestro país -  así 
como lo hizo con la bencina — que no tiene la? 
cantidades suficientes para la exportación de 
¡merro a este país que — romo ya lo dije — es 
de 120,mil- toneladas. En ej año en curso, apena.- 
permitió licencias que alcanzan a 38,800 tonela­
das y, pese a esta restricción, considero oree*- 
observar que el ritmo anterior de Chile en 
que se refiere aj hierre y al acero, no ha sufr
r„ í̂ un retroceso considerable
cual se debe, por cierto, a los stocks que aquí

Í  enrX ní"£ V UteW* 86 Ies PJdtó
cion en este sentido. Y aqui viene la maliriP 
criolla a que me he referido. Por una Darte ne-
S ^ m S i S t o S 11?  “  y, PW o t a ' W!

Sí es .efectivo lo que estoy diciendo, ¿no parece 
iogioo que los organismos norteamericanos dis­
criminen en esta materia, analicen nuestras ne­
cesidades, las califiquen y procedan en coms-e- wencia?

xo

lo

Imparcialmente yo considero que no puede 
proceder de otro modo. Todo esto, dejando de 
lado algunos rfcusos en que se ha incurrido sobre 
este particular y que tampoco pueden negarse.

Por eso que yo creo que hacer críticas apasio­
nadas con una tendencia determinada hacía una 
apolítica internacional, no es conveniente.

Me párece que * deben examinarse estos pro­
blemas con la cruda realidad que estamos vi­
viendo; considerando estos problemas con sere­
nidad y tratando de que el Gobierno, por me­
dio de sus organismos, procure obtener la satis­
facción de ellos en relación con las efectiva  ̂ po­
sibilidades del Gobierno norteamericano.

Termino, señor Presidente— sin llegar a una 
conclusión determinada — porque fluye- de ios pro­
pios conceptos que he vertido— rogando a mis 
honorables colegas que tengan a bien considerar 
que procedo en esta materia a base de datos fi­
dedignos y con la más absoluta imparcialidad.

El señor CASTELBLANOO (Presidente). — El
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